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• 
venta y cuatro. Yo D. Manuel :Muñas, Teniente GO· 
ronel de los Reales ejércitos, Gobernador Político y Mí 
litar por S. M. de esta Provincia de Texas, subdelega
do en las dos causas de Real Hacienda y Guerra qu& 
actuó por receptoria, como vú expreso: En virtud d 
lo prevenido en diligencia de 11 del corril•nte Julio, s 
proceda á la entrega y reparto de tierrns con la forma,_ 
Jidad que previene el Sr. Comandante General en s 
órden de 10 de Abril proximo pasado, y consiguiente 
mente los útiles de la labranza, herramientas y gana 
dos mayores, menores, caballada, y demaR que se ano, 
(aron y se presentó el P. Fr Pedro Norcña y entreg 
al Gobernador de los naturales D. Bias TorreR y d 
mas indioP, con precencia del justicia e,pañol D. Jos 
Lazaro de los Santos y el agrimensor nombrado po 
mi D. Pedro Huisar, para la medida ele tierras y r 
particion de dichas suertes sep;un se manda por la .ini. 
siada órden, y estand0 pres en tes se procedio en l 
forme que sigue." 

"Primeramente se midieron y entregan ocho snei 
tes, destinadas para la comunidud. de cnatrodentas v 
ras de largo cada una y doscientas de ancho." 

A.si mismo se midieron y señalaron det resto de l.' 
tierras labrndas, quince suertes de trecientas varas 
largo r doscientas de ancho cada una, que recibiera 
los quiaze indios, únicos con los invalidus, é inútil 
r¡uc tiene esta Misio□, y se les previno en el acto, 4 
todo lo sobrante que no pudieren labrar por si. lo arre, 
daran ¡{ los españoles ú gente de razon con anuenc 
del ju~ticia español D. José Lazaroi:le los Santos. comi 
tamhien las demas tierras que sin labrar y hajo de r 
¡:arlio tienen ect.11-:\fanuel Mnñoz.-,Fr. Pedro Nor 
fü,.-,Luzaro de los Santos-Pedro Hnisar-T. Andr 
Benito Coubier.-Jabier Francisco Perez." 
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. Tenia el_conveuto los útiles necesarios de carpinte
,1~, d_os canones de bronce corr peso de diez arrobas 

1s hbras, uu zepo para asegurar t( los reos, y un par 
e grillos. · 
Se comprende qne !os religiosos se dedicalmn á la 
abricacion de tejidos ele lana, pues teniau seis tela

es. · 

, ~ISION _DE SAN JUAN CAPISTRANO (Texas.) 
i::itl fundacwn se remonta al año de 1716 formandose 
ta M~ion con indios papanacas, quijanes y otros. 
El ano de 1794 solo e:xistiart doce indios con"re"a

os,, qn_e eran; ~l Gobernador D .. José Cayetano Valle, 
se Diaz,, Matias Jimenez, José M· Ri'l'era :M:arcelino 
stañeda, .!.ntonio Bus tillos, José V eútma' Qniíioncs · 
atias Prado, Salvador Flores, Luis Bustamante, Con: . 
acto ~ibera y Mariano Tejada. 
El dia 5 de Junio del referido año, se presentó el 
obernador J?· Manuel Muñoz, acampanado del R. P. 
r. Josf Ma,n~no de Cardeaas y del agrimensor D. Pe· 
o Hu1zar .a fin de entregar á los indios de la Misiou 
s temporalidades. 
P~imeramcnt_e si, midieron ocho lotes de las mejo
s tierras contiguas al establecimiento, teniendo cada 
te 400 varas de largo y 200 de ancho destinados 
.~ª la comunidad y propios para el culti;o del maíz, 
. o!, y ulgodou. 
Los religiosos de este monasterio se dedicaban tam· 
n al cu!ti va de la caña de azuüar 

J~nalmente !~~ repartieron á los doce naturales que
ib1taban la M1s10n uu lote de tierra á cada uno te 
endo 400 varas de largo y l 00 ele ancho. ' 
Los terrenos destinados :f los cañaberales se asigna· 
n por igualdad entre Jqs indioE. · 
El rancho de Candelaria perteneciente á la }Iision 
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lo tenia en ar~endamiento D. Pedro Zambrano. 

Decia El Gobernador D. Manuel Muños lo que 
sigue. 

"Yo el presente Gobernador instrui de las dispo-
siciones del Sr. Comandante General que I an refel'en
tes al Gobernador y demas indios aprecensia del Al
calde Español D. José Gil. para que no tubiesen equi
vocacion en el cumplimiento de ellos; respecto á estar 
P.ntregados de los bienes temporales, como se previe-• 
ne, habiendo sido advertidos de que deben asistir á 
resar y ofr misa y despues á su8 trabajos como que en 
esto harán lo que deben eomo christianos y lo que con 
biene 6 su propia utilidad, y para que conste lo man
de asentar por diligencia que firmo con dicho padre 
supernumerario Fr. José Mariano Cardenas, J:1sticia 
Español que por no saber escribir, mandó á su hijo Jo
sé Polínário Gil lo hiciera por él y por la misma razon 
el Gobernador de los Indio;, Don José Cayetano Valle, 
puso una señal de Cruz. ·lit-mando el agrimensor Don 
Pedro Huisar con los testigos de mi asistencia. Doy 
feé.-Mimnel Muiioz.--'--Fr. José Mariano de Cardenas-
Pedro Huisar.-José Polinario Gil t.-Andres Benito 
Courbier.-Francisco Jabier Perez." 

MISION DE LA PURISIMA CONCEPCION [Te
xas ].-Entre los establecimientos religiosos que 
fundaron en la lejana Provida de Texas, el afio d 
1i16, se encuentra el de la Purísima Concepcion, co 
indios sanipaos tacanos y de otras parcialidades; y se 
encontraba como á una legua de distancia al Oeste de 
la Capital de Texas. En 1794 se encontraba al 
freute de la Mision el R. P. Fr. José Mari 
Camarena, predicando el evangelio á treinta y ocho in• 
dios cristianos, teniendo por su Gobernador á Don 
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Salvador ele Sóto. 

El ~obernad0r de la Provincia Don Manuel Muñoz 
procedió al reparlimie¡¡to de. tierras y• deroas bienes 
t¡u~ per~enecian :í la Mision el día 1? de .Agosto del re
/el'!do ano, entre los indios coygregados. 
. Para reBguardo del monasterio babia una muralla de 

piedra con. tres puertas, y así mismo dos caiiónes de 
bronce,. calibre de ocho onzas, con un peso de 3 .arro-
bas 8 l!.bras. -

Tenia el c~nve~to su paila. par~ elaborar jabon, su 
t_~lar para teJid?8 de_ lana, a~i como- los. útiles necesa-
1 !OS· para _la ca~pmteru_y herrería. . . 
b. Al qullar a lo~ rehgtosos la administracion de los 

ien~s que e~taban á su cargo, había ~nna regular exis-
tencia de ma1z, ll'igo y algodón. , · , 

.En.14 de .Agosto de 1794, deci_a Don Manuél :Yuiioz· 
que de -los bienes temporales y de comunidad· que s~ 
entregaron á los indios de las cuatro Mision~s ·y de 
las cajas de. ~us comunidades ~!l sacase ¡0 necesaii~ para 
pagar operar10s que reconstruyesen las Iglesias, casas con 
ventuales y murallas; de conformidad con la Real ór
den de 16 de Febrero. de 1561 eÁpedida eu Toledo 
consta~te en el L? G? tít. _4? de la N'ueva Recopilacio~ 
de Jnl),ias .. Q:ie de la misma manera debían sacarse 
los fondos rnd1spensables para el culto di vino. · 

_Juzgaba tambien por conveniente, que de las mismas 
eaJas se expensase el ga~to par.a un preceptor de pri
~eras letras, a~nque decm, que por entonces no se ha
c1.i:may necesano, en atenc10n al reducido número de 
mnos que habia en las Misiones. 

MISION ])E S.AN JOBÉ DE AGUA YO (T. · · 
-i f dó .. . . . ¡¡xas) 

;r-ue .. _¡¡n ,este monasteno. el año de 1720 con indios 
me~qwztes y pampop,1,s: 

Reci\:,ió la denominacion de Aguayo, por haber roan-
. P.,-39. 

'll' ,, 
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. . "ado de la hec·hnra el sast1\• 

sarios,. hab1endose ,encar., 

Don José .Perez. d !;Intendente de San 'Luis Po¡qsi, _Re 
Po: ~ond~clto B~1.ia del E~piritu flauto, loll mencw· 

remitieran a a = - · 
naqos ornamentos.¡J, é A :i· r ~d'lllinist¡aba ¡~ )lision 

El P. iFr. Juan os g,"1 a , . - . 
en 1794, y formó el eenso de la poblact0ll. . .. 41. 

Indios Jara mes.,··• · • · ·· ·-- · · · · · ·.- · · · · · · ·' 2G 
'1/amiques, .. • • · · , · · · · • .. · · · · · · · · • · ·:n 

• " · Paran tones ..... • .. · '· · , · .. "· -· .. "12· '.,, .,, 
_ Priet'és ...• • , .• · • • - · · · · · •. · · r' · '·. · · · 9. 

11. . . • 

1 , .Braa;os. largos : • • · .• , · · · · • · · ; · · · " · · · · G 
" - " b . . ,, Vénde .. ec 11.S . .,.. · • · · · •d • • • ·_ • .. • .. 19 ,r. . . . li,J, 

, .. ,, Gumr1usa .. :_¡¿ • ·, · i_ • • • • t;~ • • • • • · · · · 4 
Gentiles ..• , ..... ·. • · · · · .:.•· ·' .. · · · · · · . · 

" - . TotaL 130. 
. , . r . e aunque habi'a en la Mi• 

Dema el ~1smo,,re igwsod qu siu é)nburgo. sohi.méute 
sicíti las i:ui:e1ones expresa ~s, -, - . - -

. . ¡ · d des de la de los Jm ames. 
eran pGarbrna 1 ad_ ·. de ta· Provindu decía: que estoo in
. 'El o erna 01 b • . d· d · ~ t{ la va

dios eran muy ineptos par:t el ~ra a,Jº·Z.;,c '~ d~mas na-
• . n snq compatriotas los Orcorzu - • i. 1 

g~nfm dcol Norte sustentandose de la eaza r.frntal' le cmnes e • , _ _ • M 
- . 

caQ~:· la Mision ,tenia bastante dgan;~:id~:i:u;\;·l~:~ 
hr m~yor parte! e~t~ba .¡ :e:u:~~te~• é incou!odídadrs de 
recoJerlo por - o& mue l , 

los ríos. , b h bia roas qoe terreno~ de te1h-Para las-~1em ras no a 
- l . 

poral · - - 'd' d la Bahía 
D--. J ~n Cortes Ca pitan del Pr.-s1 iO e 

on . ~~ , . , nica al Gobernador d~ la Pro~., 
del Espmtn S,tuto,dco~,~ . ·de 1797 se le habian pre-- • • qne el 19 e ,narzo-. , 

1 vmcia, . d. d I t ·ibus 0JC<J< y Oarrmca iwise,. 
sentado 97; lil LOS e as ~ ' e 

, 
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p1·ocedentes de la desembocadura de!Rio CQlorndo, ju
dependiente de los de Fresada Pinta, pidiendo congre-
garse. . . · · · • 

El Capit.~n del Pfesidio no pudo acceder á los de
seos de los indio~•en atencion á la .. scasez de vive1:es 
['Ura mantenerlos, t , · - ,. · 

Tanto el S,r: Obispo Llanos y 'Valdez como el _Coman
dante General de las Provincias Intet'nas de Orien,te, 
a·cordaron que á los indtos de esta MÍ&io'n no se fos re
partieran las temppralii;!ades, por ser incapaces de ma
nejarlas, y auu corrian el peligro de que las destrnye
ra n; que convenía dejar trascunir unos cinco años pa
ra que tubieran una poca m1s de instruccion .. yne en
tre tanto debiar;i continuar los bienes á cargo del re_!igio 
so mi~iom;ro. • 

El Gol;>,ernador Don Manuel Muiioz; decia en 18 de 
,Tulio de 1794, lo signieute: ' 

"La misma circunstancia c0ncurre en la ,Mision del 
Espirito Sant.o con los iodios Xarames, :í. quienes sien
do :tpóstatas se sacaron por al P. Lector Fr. ,JoEe Ma
riano Garza de· entre los indios Tagu(U;anes.de poco 
tiempo á esta párte, como ló bab'ia_ ejecutado en otra 
ocac~on antes de que yv recibiera eete Gobierno., en el 
día tienen crecido número de parientes entre aquellos 
infieles, y ellos no estan en estado de poder manejar 
las tierras y de mas útiles. ect." _ 

Del misnio parecer era el P. Fr. José Mariano de 
Cárdenas, como con.sta de la siguiente relacion: 

nHay una Mision que annque'tiene muchos años de 
fundada, con todo la mayor parte de sus individuos es
tán' mU:y montarazes y vozales, y'por eso 'incapases de 
covrer con sus tempora~idades, por haberse traído ah.o
-futres años no cavales de la tierra de los gentiles 'l'a
guacanes con quienes babia mucli-0 tiempo estaban iu-

,. 
"' t 
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corporados. Esta Mision es la del Espíritu S,mto, que Informaba Don Juan Co 
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, · . 

está contigua al Real Presidio de \a Babia." .. tado en los indios front __ rtes: que ~~cho se babia gas-
MISION DE NUESTRA sf$ORA DEL ROSA.- sin probecho alguno pu:~zz1 d: la' isci,.ya Y CoahuiJa, 

RIO (Texas):-. El año de 1754, se estableció esta. )U- quebrantaban sus pi'.otestas d~ or: q~e ,sed. leds antojapa do yá no padian resistir 1 1 ~ pa , ) . P1 •~n ola cue.n-
sion con indios gui¡ames y t.arancahua.ses. "N t' • d 1 _ ª as ,uerzas esp_anolas 

Es 
· d' ~ · ~ \ t ba' 0 tcia e O que para h · · ~ tos m 10s eran muy poco a,ect~ a ra.. ~?• y aun- indios Coco . acer expe146ncia de'los 

que estaban congregados, no pod1an precmd1r de sus Mi•io 1 d 1.~ Y C~rancalmases que se ha'1 llegadq '¡ 1 

antiguos hábitos, pues cada año se J'etiraban á \a COSl'l dad ,r e, Rosarw, se les puede dar por la S"nperiÓrf 
il vivir de \a pesca, dejando casi abandonada la Mision, .. Quntr · · 
y debiJo IÍ las exhortaciones de los religiosos y de los , nas en ° toros cada semana: uno para cada 2::: ' el'8 _ 
pocos indios fieles, es como se 'coi;seguia hacerlof vol- c¡ue ~ 3 1ut de!ecto 6 fanegas de maiz para que fus tº 
ver . ., ., P a os a cada uno." o-

El R. P. Fr. José Francisco Jaudenrs tenia á su car- .. 8::tro mauo~os de tabaco á la semana" 
go e\ gobierno espiritual de los neofitos en 1794, sien- "Qu ~enta Y e~uco fresadas para los indios raude ,, 
do Gobernador úe los naturalés el indio Don Santiago. para lo~ ;.ta Y c~nc~ taparrabos de paño de ~ueret:; 
Para ti referido año babia en la Misiou sesenta y dos "Quat 

18
~º

8 
mdios.'' 

0 

personas. . iara los ro c upas, 4 pares de calzones del mismo afi i 

Los indios cocos y carancahuases no pudiendo estable- J, "Q qualro _que los mandan." P. < 
cerse en la Misión del &piritn Santo, se trasladaron á tro auatro cami~as de manta para estos mtqm~ 
esta en _17?7, disponjendo el Comandante Gene~l de uari~/:~nde zahat~ de _baqueta, coi. 4 sombrer¿; ~~: 
las Provmcias Don Pedro de Nava, que se sostub1era • Seseut sus arviq~eJos y toquillas.'' 
los nuvamente congregados con los fondos de Misiones para 1 ª. ~- dos beluuques para todos v los de m 

Mucho extrañal\!, el Gobernador de la Provincia ¡, ,,p, 38 
~n f J; que laborean pieles\' ve~eti.ciau carneª~ 

situacion deplorable en que. se encontraba la Mision "p:ra ª
8
• n !118.'' • ' • 

apesar de las cuantiosas limosna~ que la piedad de Jo. para ra tremt~ se necesitan siete piezas de rallad'll 
fieles le babia proporcionado. Y para subvenir á la quill n~fuas, Y 

O 
que sobrare para aJaunas de las :hf 

necesidades de los indios remitió al Capitan del Preci ,.88
: • 

0 

• 

dio de h, Bahía cincuenta fanegRS de maíz, recomendan V al eis piezas d~ ~aut~, de 7 para cami¡ias para ello 
do, que en caso de que los naturales manifestasen un • .. 5u~as p~ra ch1qud~as. 

8 

verdadera resolucion de mantenerse en paz, procuras uagu e .~ ' piezas de zmta de reata para alifió de t 
iuclin~rlos á que se es!ab~ecieran en las ~isii\nes ma "T~-; f , ,, es as 
centr1cas de la Pr?vmc1a, IÍ fin de evitar costos ,,-,s ~mta resadas: . 
gastos á la Real Hacienda. qu eis metates, seis casos medianos y e com&les p . e se presten unas á ot ara moler.'' ras, supne~to de que saben 

• 

• . ¡ 
; ¡ 

' .1~: ! ; 
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'·'L'ambie-n cs. muy importante el que á los _indios se 

1ett11t19.!l.1ia1fuehte arr.tlba y i!i.ellía d1l ro.lvora c. on sn_s 
c6.rtt!s.' ,rfondle'h~. 1f-tiara qu.tt!i2'in velfados y o.tro~. am
rllllfilfilfr11 kd'."m/tHt(!iroifut y aliorto dil ·RJ. · F!rar10, no 
ft~firí 1liif~~~ue~ iqe $ ~ ~poco mtts ó mettos, con 

i
o,eo-ii,· ~.~ Tó.s ~ilet,. · slqü·e· roa. ni~esta .. n,,qn.erer ~ 1' e~ · d~l'-!ffos:1rili, püede consegm~, tal 

· 1:f.n\'ttl'ltq~tue'de'breramoli '.espe-raf." ·. . · · 
-~ l deJ'l'lspiritl't Santo 22 de Abril de 1797-

J uan Cot.teij," . . . , . . . . 
'1'tt'l tthlt rflhinif fecha d:1'ban los rndws Gocos, la s1-

. gul6'ñ*'úíi\5ti\: que ~aciR •tres anos. se ~bi_a~ venido 
á esta Mision,sin otro mter!IS qni! sn mclrnaeio~ á ella, ' . 
y vivir en quietud'y socrego, · sin haber _hecho falta en 
el~~'s )t,étnpo <i,ue el qqe ~a.- estado;!!\ISente _ehPad·1:e 
MmT!ilro/y -c¡ue en• prne~ de su fitlé11da~ _hab~tl'fl '.pecl1-
d!l continuamente el bautismo para Ws .IHJOs, •sm haber, 
16 ~se'gu'mo roas que para cinco, ¡lorq~é· e4 padrQ 
aun no quería administrárselo ii los demas. · ! , • . 

·'.'lnieh'fodo el tiem.· poq· n·e lli~Ya.b31! de. estar<Jóil. gre~ · en .la' Misíón, no haf>ian oeaeionado niligun 
perjuicio, ni en el. Pr!siaio, nó{¡bstante de esla!'ham: 
brít1ritb1ty ~snudos, sul\ otl-a,eosa 9ue _com:~ ma11 que 
Jo 'q\le se repl!.rtfü entre lis ?'os ~~c1ouee 9m1gas, Que • 

• en sus. tierr,s sembraban maiz, fr1Jol, <!alabazas ·'J'· melo
riél!', y:~ .d'edtcabail á la caza del cíbnlo 'Y vénadó para 
iiste'iifarse. 8 

Que era mucho de En a<>rado la Mision del Iwsario 
p'ara vivl_r, y que ofreciari de?ic~t'se it, los t~bajos 
d~ .!~ :¡_~r19ultu~a, . q'.1e pJ~ lo nifflij!l; pedi~u que .~ les. 
dieran ~tierr11.s y· e11m1UM. ·· . • ·· · • 

Los indios cocos tenian su rancheria estable•ci~ co · 
los Orcoquisac, Vidaes, . Terros y otr~s. . •. . . · · . 
·. ~ •~l!tó á los índié!i Carancahnases del R10 Col 
rail'ó; refería el · Capitan del Presidfo qne desd11 el. ano d 

313 . 
179? que teuia_á sn cargo el. establecimiento presidia!, se 
habmn mantemdo los indi-Os en paz y 411ietud en la cos
ta, procnrandose 'SU stJb_sistelleia de. la pesca1 y que }e 
aseguraban los , Cocos que los :Carraiicahnases tam
hien se dedicaban á la agrkultura en su tierra. 

El. Gebet'n~dor de In Provincia inforln11bá llil Coman
d1nte Qeneral lo •~igniente. 

: ·:Hace alg~nos aifos qne ' se eslablecie.ron : á dioha 
M1s10u l?s mtsmos indios, qu11 habiendola desampara
do ante!1.ormente; se manifeetarnu con la mayor, perfidia 
y host¡hdades en los vidas y haciendas de los habi
tantes de esta !rovinda contra lo que se esperiment.aba 
antes de ¡niy•imera rednccion y lo mismo sucedió con 
los que habitan la del Refugio &." . · . · 

Y termina ha el Gobernador. pidiendo,se !.es $11lhinis
trase á los in1ios lo necesai·io para su subsistepc,a; á 
lo que accedró P: Pedro ~e Na'l'";a, mauda,ndt> qu.e de 
los fondos -de M1s1011es se dieran los auxilicis á los ind;-0s 
y que se. les reparti:~ªª terrelj~s y recursos :á los qn; 
voluntar1~mente qu1s1eran avecmda.rse á ininediaeiones 
de la Capital de la Pruvincia. · 

' ', 1 • 

!'fIBJ~N DE SAN FRANCISCO BIZAR:P,ON.-· 
Ya desde el mes de Setiembre de' ,1735, ·había dispues
to el (}obernador l.)on Bias de la Garza Falllon se fan
dase una Mi~ion en el paraje designado por el R. P. Fr. 
José de Antonio Rodriguez, del '6rden de San Franéis
co, éon ittdios' Pausanes; dandoie la denominacion 'de 
San F~anciséo 'B~rro~, en conmemoracion del Yir.ey 
de_ Nueva J¡:spál!a Doil. Jnan 'Antoni'O de BiZlírron 
qmen h¡¡bia éonfirtnado la ereécion de la ,Misfon. · · ' 
__,1??r' 11euerdó ' d~! .Goheróador ele fa Prov:incltL Don 

· Clemente d.~, 11!. Ga:rta Falcoll, fecha 25 de Setiembre 
de 1736, pa~ó el Capitan del Presidio de Rio Grande á 
dar la p95esion, la que se verificó al siguiente ano 

P.-4o · 
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de 1737. 

El Capitan del Presidio nombró intárprete al indio . . 315 . 
Lorenzo García, quien otorgó el juramento respectivo mmones, (1) se les señaló por lindero el camino 
en 5 de Setiembre del mencionado ano. · te_al que vrene del Presidio de San Juan Bautista de 

En el mismo día se ptocedi6 !Í la fundacion, como, Rro Grande á esta Misiun del Dn1cisimo nombre de 
constad~ la siguiente acta; . ,TeSus, lo qu: tiene por tierras de regadío á la parte del 

"En d1ch? d1a mes y an_o: .vo_d,cho Juez para pasar ~arte, Y P~1ª pastar rns ga_nados _p_or la parte del po
J dar poses10n real del s1t10, tierras y aguas, que son mente, temendo ambas }I1s10n¿s sitios de tierra~ coro
necesarias para la fo,'ffiacion del nuevo pueblo y Mi- petentes para Slls necesarios, sinque ninguna persona 
s_ior: ?ºn el. títul~ de ~~n Francisco de Bizarron, cuya os e~barazase, pena del que _contraviniere á el]Q, se pro
lwencta la d1ó el Iiustns1mo y Rmo. Sr. Dr. Don Juan edeiá contra él por todo rigor de derecho. Y en esta 
Antonio de Bizarron y Eguiarreta, At·zobispo de la onformldad para qn~ rn todo tiempQ. conste, se formó 
Santa Iglesia CatheGral de :México, Virey, Gobernado1· Sle aut? d~ -f~nclac10n el que á una con migo dicho 
y Ca¡litan Gral. _de _esta nueva España, y,PrPsiden!e uez lo firmo dicho P. Fr. Joseph_ Antonio Rodriguez, 
de su Real .A.ud1enma; al "R. P. Fr. Josephe Antonio O ~rmaron los ·nu_eyamente poses10.nados, Gob\\rnador 
~~driguez P:ra que la pusie~e, fund~se y er_ijiese en el abi_ldo,,y demas 1?dios, Pº: no. ser c_apases para ello'. 
s1t10 ,que senalase su patermdad, quien hab1endolo lle- 0 filmaron los testigos de llll as1stenc1a, siendo instru
cho, mandé yo dicho Juez se juntasen lln el todos los nen tales q_ue se ·ba!ll1.1-cn presentes.-Nicolas Sanchez 
i~ios, muxeres y niños_ de dicha uacion Pausanes, , uau de Dios Perez Y Ju~n Lugo. de todo lo que doy 
quienes estandolo, lo primero fundando en él un altae .-Don Joseph Antomo de Eca y Múzquiz.-Fr. 
portatil, dixo misa dicho R. P. que la. oímos todos con- oseph Anton(o Rodriguez.-T? Juan de Hoyos.
gregados al son de la campana, y acabada, ~u Paternidad oseph ?~ Castilla y Teran.'' 
les enseñ6, persignó y les dijo las cuatro oraciones La M)s1on de San Francisco de Bizarron distaba co
principales, y acabado lo dicho se eligió G2bernador, 0 un tiro de escopeta de la del Dulce Nombre .de j 8• 

al que pareció mas aproposito, un alcalde, un regidor, us d~ Peyo(e~, Todabia para el año de 1752 en que 
alguasil mayor y fiscal etc." racttcó la visita el Gobernado1· Dn. Pedro Rábago v 

En SPguida se contó el número de indios, y se encon- eran, es en<:°ntraba _al frente de la Mision el R. P. F;. 
traron: sesenta y ocho hombres, setenta y ocho muje- osé Antonio ~odr!guez, en cuya fecha se estaba 
res, y ochenta y ocho niños y niñas, que h::cen un to- onstr11yendo la !gles1a de terrado. , 
tal de doscientas treinta y cuatro personas. El censo de la poblacion ascendía á ciento treinta y 

"Se les seiialó por la parte del Sur y lebante todas ~a pers?nas de todos sexos y edades, y que estaban 
las tierras y aguas que les concede S. M. en l& Nueva ª redn_c1das al cristianismo. 
Recopilacion de ludias, y para que en tcdo tieinpo cons- E,n fliez ~ nueve de Mayo de 1761, decía el P. Fr. 
te la division de tierras, r guarda raya de estas d ,g ºe Antomo Rodrig11ez, lo siguiente: 

· • · "Y es·declaracion que dei;de cinco de Abril del año 

r1!'• do! Do!oo oomlrro do J•u y I, <" 00 fu,,~• . 
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de setecientos y treinta y siete gne fundé esta Mision 
con poros indios gentiles de la nacion de los Pausanes 
y . Piguiquis, tengo catequizarlos, puestos los ;;autos . 
6leos, chrisma, y baptisados ::;oleurnernente segnu conó
ta poi· el citado libro de baptismos ú setenta y ocho. 
gandnles, adultos ......... ·. . . . . . . . . . . . . . . • . . . 78 

Y parbnlos á la misma correspondencia, he pues 
to los santos 6leos y chrisma y el agua del ~an to 
baptismo á sesenta y nueve. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . G9 

Esto es lo que parece-en el libro ele baptismos, 
que formé el afio ele cuarenta, y los otros tres años 
anteriores, no estan aquí, por , cansa de que co
mo fundé en el campo, y estaba entre infieles, no 
tenia. yo celda ni puerta eon llave, por cuyo mo
tivo, por los. temporales 6 po-r que nÑ habitasiou 
de uu jacal, no 'tenia guarda, no tenia papel segu• 
ro y todo se perdía • .---l 

1 14 
El agua d_eÍ santo baptismo eu el articulo de l,i mue 

te se la he l1echado á muchos adultos y parvulos, que n 
tengo presente. · 

_·'Casados y velados desde dicho afio de quareuta, ten¡¡: 
sesenta y dos ........ .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
'· ' Los que parecen haberse enterrado aquí en esta igl 
sia segun las partidas del libro de entierL'OS desd 
el año .de·quarenta hasta el presente, son ,ciento y s · 
senta y ocho, todos con la administrasión de los sant 
sacramentos cada uno, oegun la capasidad. Los q 
faltan aquí, es por lo dicho de los tres años antecede 
tes del cuarenta, qne todavía en ellos no se verifica 
:Mision, sino una congrega de infieles en los campos, 
con ellos ,í todos vientos .................... · y 1 

Ahora nuernmente desde este Enero del año 
corre, antecediendo ocho afios de solicitud mía, pa 
agregar algunos indios christiauos montarases sin pr 

1 
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piedad de domicilio en parte alguna se me han VPnido 
lÍ meter :í la Mision aterrorizidos de las armas espafio
las,)· en e~tas ~ircuustancias :stan (bendito sea Dios) 
mm reducidos a la ;,anta doctr1ua y trabajo, componen 
entre todos chicos y grandes de ambos sexos el núme
r? de siento y sesenta y de familias qnarenta y seis: 
fün estos estan dos días de camino de aquí unas treinta 
familias de estos mismos iudios, que vienen á vivir a
quí. Y para. que conste á el Sr. Goberoador y Capi
tau Ge_ne_ral de esta Provincia, s~guu lo pedido por su 
requerimiento, doy J:i p:·esente en e:,ta viva convercion 
de Nuestro Seráfico Pa1rc Sn. Francisco de Bizarron, 
en d~z y nueve de Mayo de mil setecieutos sesenta y 
un anos &c.-,Fr. José Antonio Rodrio-nez '' . e , 

Esta Mision y la del Dulce :K0mb1·e de Jesus de Pe
~~tes, di~frutaban de cincuenta sitios de ganado inayor 
e igual numero de ganado menor. 

I\USION DE S. LORENZO. 
. :A instancia de los indios apaches, denominados 
nathajees, cíbolos y tuc11bardle;, que se eneontraban 
congregados á inmediaciones del Presidio de Rio Gran 
de, dispúso el Vire y Do. Juan Francisco de Güemes 
y Horcasitas en el mes.de Setiembre de 1754 · se les 
formase :M:i8ion á dichos indios en el pa1'aje Jla~ado S. 
Rodi¡jgo. 

En el mes de Noviembre del referido año, present6 
el P. Fr. Francisco Toribio de Guerra unti úrden del 
Virey al Teniente de Gobernador Don :Manuel Xutonio 
d_e _Bustillo Y,Cevallos y en vista de la ~uperior di$po
s1c10n, aco~do tra.sladarse al paraje desig~ado á fin de 

,,flar, el debido cumplimiento á lo que se m,andaba. 
. ~stando d Gobernador en el punto denominado Su. 

Ildefonso, i~terrogó á los indios por me~io del intér
prete Francisco del Norte, que h,il¡laba ,el idioma cas-
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tellano -~uál era el objeM de su venida? Y contesta
ron, qt;e¿ su animo era vivir con los espaiioles y redu
eirse :(Misionen el paraje en que se eocoutr~b~n¡ dan
do noticia de que eran originarios de h,s 1:11s1on~s de 
Ssn Cristobal, Guadalupe y pueblos de Ju lima JUrlS

diccioo de la Nueva Yiscaya. 
En 21 de Diciembre de 175~ se <lió la pos~sion del 

terreno destinado para la Mision en presencia del P . 
Fr. Alonso Giralda de Terreros, declarando ~atroios 
de la nueva fundacional glorioso martir espanol "ªº 
Lorenzo, y al glorioso Toledano ~au Ildefonso. 

El Gobernador dispuso se traJeFen boeyes. aperos Y 
berramiGntas para comenzar los- trabajos de labranza Y 
mandó traer dos familias de las Mibíones de San J uao 
y San Bernardo, á fin de que ensenasen ú los n_ueva
;nente congregados á fabricar casas y abrir ac~qnms, 

Para el día 5 de Enero de 1755 yd se hab1~n ~ons
truido algunos jacales para habitaciones -de los _md1?s Y 
hecho una regular can ti dad de acto bes para la iglesia Y 
con vento. . . · 

El capitao Bigotes comenzó á traer á la M1s100 va
rios indios de sn parcialidad, contaodose cincuenta Y 
dos personas de todos sexos y edades. . . 

El Gobernador de la Provincia dió cuei;ta al V1rey 
de México con fecha 21 de Marzo de 1755 de quedar 
fundada ]a; Misioo que se le encomendó. . . 
'' Debido al carácter inconstante de los md1os se des

pobló muy pronto la Mision. 

MISION DE NACOGDOCHES. (Texas.) 
Siendo· Gobernador de la Provincia D:i Antonio Gi~ 

Ibarbo solicitaror. el aiio de 1772 algunas familias de 
la extinguida :Mision de los .A.is, estaLlecerse en el 
paraje que se les ~esignase, .Y al ~f~cto se fundó el es
tablecimiento á orillas del rio Trmidad, encargandose 
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del catequismo de los néofitos Ün religioso del Colegio 
de Guadalupe de Zacatecas. 

A. este monasterio se le dió tambien la denominacion 
de Nuestra Señora del Pilar de Bnc-.ireli. 

En este mismo lugar fovo su recidencia el Goberna
dor Gil Ibarbo, cuyo establecimiento fué uno de ]ns 
que, mas sufrieron Jus ho~tilidades de ]as tribus barba
ras del Norté, así como las constantes invaciooes de los 
cJlonos de la Luiciana. 

Al extranjero Mr. Blanc vecino de Nachitos, se le 
pe1·mitió en 1783 comerciar C(,n los indios quitchas. 

El capitan Dn. Domingo Cabello aconsejaba al co
mttndante General de las provincias Internas, se man
dase retirar del Bayoco de Piedra á :.VIr. Cader Lnfita, 
por pertenecer dicho paraje á la jut·isdiccioo de X,wog-
docbes. . 

El permiso otorgado á 1Ir. Blauc estaba concebido en 
e,tDS térm.in os. 

"Dn Esteban de. Miro, coronel del Regimiento de 
Infante1·ia de la Luisiana, Gobernador, político y 11Iili
ta1· de la provincia por disposision del Sr Con,ie de 
Gal,es, teniente general de los Reales ejercitas, Go
bern,ldor y capitau General de esta Provincia y de la 
Florida occidental &.'' 

"De acuerdo eón el teniente de Gobernador y Capi
tan General de estas provincias, el corone! Dn. Gilber
to Antonio de Mareo t, permito á Dn. Luis de Blanc, 
teniente de infantería de los reales ejercitos de S. M. 
y capitan de ca baile ria de mi lisias del puesto de Na
chistochis, pueda. comerciar y tratnr con los indios de 

1 la nacion Kittesens, de aquel distrito, mantendrá los 
! iudios á la devocion del (han Rey de Espaiia, inspi

. 1 _.;andoles por cuantos medios fueren dables, la veoera
~cioa y respeto que deben á nuestro Monarca, por oin
J gun título ni pretesto empleará en e.ste trato, IngleEes 
1 
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